
NO CREO QUE SEA SORPRESA 

No creo que sea sorpresa para ninguno de los beneficiados por la ATPDEA que la famosa ley no sea 

renovada nunca más al Ecuador; esto se veía venir. Se supone que esta ley que permitía que ciertos 

productos ecuatorianos entraran al más grande mercado consumidor del mundo sin pagar aranceles, 

aranceles que promedian entre los 7 y 15%, era a cambio de la buena relación que “tenían” los USA con 

nuestro país y a cambio de que el Ecuador participara en la lucha que tiene los USA contra el 

narcotráfico. 

Requeriría de muchas páginas el explicar cada una de las posibles razones del porque la APTDEA no sería 

renovado para el Ecuador, pero voy a enumerar unas pocas de las razones, si entrar en detalles, que 

acumuladas llevarían a esto. Lo que a continuación escribo no es nada nuevo: La no renovación del 

acuerdo de usar la base aérea militar de Manta para vigilar tráfico de drogas y coyoterismo; la expulsión 

de Embajadora de los USA por cables filtrados que implican al gobierno y policía en corrupción, en vez 

de exigir explicación a gobierno de los USA y hacer lo usual, negar todo (como que si lo que dicen los 

cables no es vox-populi); Ecuador en la lista de los países más corruptos del mundo; Ecuador en la lista 

de los países que no controlan bien el lavado de dinero; Banco del Pacifico en Miami multado por 

irregularidades, implicación del gobierno ecuatoriano en varias computadoras de guerrilleros de las 

FARC; el 99% de las bases de las FARC que el ejército encuentra de las FARC ya están abandonadas; la 

captura de droga que hace la policía en el país ha aumentado, pero no en la proporción que el tráfico y 

el crimen relacionado con el tráfico ha aumentado; la continua peligrosa relación bancaria del Ecuador 

con Irán (por eso fue que vino Hillary al país, a pedir que se descontinuara esto) y para finalizar, no 

podemos descartar el discurso insultante del presidente contra el “Imperio” de todas las semanas. 

Pero hay otras razones del porque no es ya conveniente renovar un ATPDEA solo a un país…Ecuador, 

razones estratégicas y económicas. La ATPDEA siempre fue considerada de duración temporal, por eso 

tenía que ser considerada por el congreso y renovada cada cierto tiempo ya que fue además creada para 

dar tiempo a los “beneficiarios” que originalmente fueron Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, el poder 

desarrollar tratados individuales de libre comercio con los USA. Colombia y Perú terminaron ya con sus 

tratados de libre comercio con los USA, uno fue ya ratificado y el otro está por ser ratificado este mes de 

Julio. Ecuador comenzó el proceso de hacer un tratado de libre comercio con los USA pero este gobierno 

lo descarto aduciendo razones de soberanía; razones que no han encontrado países amigos como Chile, 

Colombia, Perú, Nicaragua, Costa Rica, Guatemala, Panamá, México, Canadá, Corea del Sur, etc. Pronto 

seremos uno de los pocos países en Latino América que no tendrá un tratado de comercio con los USA, 

junto con Bolivia, Cuba y Venezuela (que no están siendo considerados por obvias razones). 

Para el producto ecuatoriano significa pérdida de competitividad en el mercado de Estados Unidos; 

ahora la rosa ecuatoriana que compite con la colombiana será más cara; ahora las frutas y vegetales que 

compiten con naciones centro americanas serán más caros; ahora el marisco ecuatoriano que compite 

con el chileno, peruano y centro americano será más caro y así sucesivamente. Como pretende el 

gobierno ecuatoriano combatir esta desventaja? La inmediata es subsidios y la a largo plazo es abrir 

otros mercados. La primera significa que el ya abultado presupuesto de subsidios de más de 6 billones 

de dólares que tiene el país se incrementara y la segunda solución es más idea que realidad ya que la 



mejor logística y más barata que tiene nuestro país es a los USA. Decir que de la noche a la mañana el 

país va a encontrar un país con similares capacidades de consumo e ingreso per cápita anual como los 

USA es bien difícil…veamos: Los USA tiene 375 millones de habitantes con ingreso per cápita anual de 

$47,000 dólares; posibles otros clientes que el gobierno ha sugerido incluyen a Rusia con 143 millones 

de habitantes con un ingreso anual per cápita de $9,400, Brasil con 190 millones de habitantes y un 

ingreso anual per cápita de $8,100, Irán con 78 millones de habitantes y un ingreso anual per cápita de 

$4,400  y China con 1,400 millones de habitantes con un ingreso per cápita de $3,650 entre otros. Cabe 

recordar aquí que el Ecuador tiene cerca de 14 millones de habitantes y su ingreso per cápita es de 

$3,900 anual. De Ecuador a los USA hay más de 5 vuelos diarios de pasajeros y 5 de aviones cargueros 

que aterrizan en Miami en casi 4 horas o en New York en casi 8 horas; más innumerables rutas navieras 

que llegan a todos los puertos de los USA en menos de 14 días, la mayoría en 7. Los costos de transporte 

a los USA son más baratos que a cualquier otro país del mundo. 

Pero como siempre, nuestra suerte está en manos del gobierno de turno, de sus caprichos, política de 

“soberanía” y ahora más aun, de lo que nos dicta Venezuela, pero no en manos de lo que es mejor para 

el futuro del país, de su economía, de la creación de empleos, de un mejor estándar de vida para todos; 

de los ecuatorianos que crean empleos. Se nos cerró otra puerta más! 


